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Como todo derecho humano, los derechos sexuales de las y los adolescentes 
parten de características fundamentales del ser humano que se relacionan con 
una dimensión estructural que tiene que ver con su libertad y la capacidad de 
decidir, de disfrutar y sentir el placer, así como de vivir la sexualidad acorde a 
sus deseos, gustos y preferencias. Los derechos sexuales que en esta 
exposición se presentan son producto de derechos fundamentales 
universalmente reconocidos y de experiencias particulares e históricas, de 
realidades concretas y dinámicas.  
 
Los derechos sexuales de adolescentes y jóvenes son producto del movimiento 
feminista, del movimiento lésbico, gay, transexual y bisexual, de las propuestas 
sobre infancia y las transformaciones culturales que modifican la visión de la 
sexualidad. Los factores económicos, políticos, sociodemográficos, los avances 
científicos, la aparición de nuevos virus en la escena mundial, la transformación 
de las relaciones entre géneros y la propia concepción de las y los jóvenes y 
adolescentes como sujetos de derecho han influido en la construcción de los 
derechos sexuales. 
 
En el año 2003 en Afluentes S.C., se llevó a cabo una investigación, a cargo de 
la Antropóloga Alicia Mesa Bribiesca, muy completa y minuciosa sobre estos 
derechos basándose en el debate internacional y local así como el análisis de 
los tratados internacionales y la legislación nacional. Del resultado de esta 
investigación se han desarrollado once categorías que en un primer momento 
engloban los principales derechos sexuales de adolescentes y jóvenes, como 
lo son: el derecho a la vida digna, el derecho a la igualdad y ser libre de toda 
discriminación, el derecho a vivir sin violencia sexual, la libertad de opinión y 
expresión, el derecho a la información sobre sexualidad, el derecho a decidir 
sobre el cuerpo y la sexualidad, el derecho a la vida privada, el derecho a la 
educación sexual, el derecho a la salud sexual y reproductiva y el derecho a 
beneficiarse del progreso científico.  
 
La presente exposición es la síntesis de una investigación donde se analizaron 
más de cuarenta tratados, declaraciones y resoluciones internacionales de 
derechos humanos, 26 leyes y normas nacionales y 27 artículos, libros y 
folletos de organismos de la sociedad civil internacional y nacional sobre los 
derechos sexuales y reproductivos que contribuyeron en la categorización y 
contenidos de los derechos. 
 
Se espera que todos los derechos humanos sean jurídicamente exigibles ya 
que el Estado debe garantizar su protección. Es importante reconocer que hay 
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muchos derechos humanos que no están en las leyes o que todavía no son 
exigibles y les falta un largo proceso para su exigibilidad y justiciabilidad. 
El avance de los derechos de los niños, niñas y adolescentes es el resultado de 
un proceso gradual que permite reconocer a los “menores” como sujetos de 
derechos anteponiendo sus intereses frente a los padres y el Estado. En este 
proceso de reconocimiento han existido contradicciones que persisten en el 
debate sobre los derechos sexuales de adolescentes. 
 
En sus inicios, la legislación nacional e internacional ignoraba que las personas 
en la etapa de infancia o adolescencia podían ser sujetas de derecho por lo 
que se protegían algunas facultades discrecionales de los padres sobre los 
hijos e hijas. El supuesto interés por los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes se estableció en la esfera privada hasta que figuras como el 
divorcio lograron que el Estado comenzara a plantearse la tutela de los niños y 
niñas. En principio, la obligación del Estado se ubicó con una visión paternalista 
donde las autoridades decidían por los y las menores, ello provocó que se 
estableciera un interés público por los derechos de los niños y niñas frente a 
sus padres. (CILLERO)1 
 
La práctica pública, muchas veces contraria a la garantía de los derechos de la 
infancia, impulsó que se revisaran los límites entre el derecho y deber de los 
padres así como el deber del Estado para evitar abusos de poder sobre la 
infancia. La propuesta de este equilibrio se reflejó en el reconocimiento del 
interés superior del niño, niña y adolescente frente a la actuación de los padres 
y el Estado. 
 
En el ámbito internacional el debate sobre los derechos de la niñez y la 
adolescencia se añadía a la controversia sobre la diversidad cultural con 
respecto a la crianza, la iniciación sexual y la necesidad de establecer un 
parámetro común que garantizara la protección de todos los derechos de la 
niñez y la adolescencia con la finalidad de evitar la discriminación por edad. En 
torno a los derechos sexuales el debate se profundiza: los términos de 
adolescencia2 y juventud se acompañan de prejuicios e intereses que recaen 
en la regulación de la conducta y de los usos del cuerpo teniendo una visión 
problemática del adolescente más que propositiva. En el fondo del debate 
sobre la concepción del niño/a, adolescente está la transición de un sistema de 
“protección tutelar”  basado en una cultura que parte de la visión del adulto 
sobre el y la adolescente a uno que garantice de forma integral los derechos de 
la infancia. 
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Un tema fundamental para el reconocimiento de los derechos de la infancia y la 
adolescencia es la definición de la edad. Debido a que la edad parte de la auto 
percepción y del contexto cultural  puede discrepar de los rangos establecidos 
por los tratados. En el manejo operacional, los términos de infancia y 
adolescencia con respecto a los derechos humanos se han determinado en los 
tratados internacionales como las personas menores de 18 años cumplidos.  
 
El reconocimiento de los niños y las niñas como sujetos de derecho se basa en 
el principio de igualdad  y no discriminación inherente a todas las personas sin 
distinción de edad. En este sentido, la Corte Interamericana de los Derechos 
Humanos ha señalado que “los niños poseen los derechos que corresponden a 
todos los seres humanos –menores y adultos- y tienen además derechos 
especiales derivados de su condición, a los que corresponden deberes 
específicos de la familia, la sociedad y el Estado”.3 
 
La sexualidad como una dimensión única del ser humano que acompaña a la 
persona desde su nacimiento hasta la muerte es fundamento de los derechos 
sexuales y reproductivos para los y las niñas, jóvenes y adolescentes sin 
distinción. El disfrute de estos derechos es parte de los objetivos de la 
protección de los derechos de los niños y niñas en el ámbito internacional. En 
el ámbito nacional, los derechos de los niños, niñas y adolescentes han 
quedado garantizados en el artículo cuarto constitucional, en la Ley de 
Protección de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes y en la Ley 
Federal para Prevenir la Discriminación así como otras normas y reglamentos 
de carácter general. 
 
En el artículo cuarto de la Ley para la Protección de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes, donde se reconoce el interés superior del niño, queda 
establecido que “el ejercicio de los derechos de los adultos no podrá en ningún 
momento ni en ninguna circunstancia, condicionar el ejercicio de los derechos 
de niños, niñas y adolescentes”.  
 
La Construcción de los derechos sexuales y reproductivos de los y las 
jóvenes: 
  
Primera etapa 50’s – 60’s: Los derechos de la mujer 
 
Contexto: 
 
 Los Derechos Sexuales se derivan de los derechos básicos de primera y 
segunda generación donde se enfatiza el derecho a la equidad a la no 
discriminación y la libertad. En la década de los 50’s se fortalecen los 
organismos intergubernamentales y se reconoce la importancia de la 
participación de la  mujer en la política, la economía y la cultura. El papel de los 
Estados, en proteger los  derechos humanos, se define en bloques con 
respecto a los derechos civiles y políticos, y, económicos, sociales y 
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culturales.4 Las altas tasas de crecimiento poblacional en la década de los 
sesentas impulsan los programas de planificación familiar y que enfocan 
algunos derechos reproductivos. 
 
Al mismo tiempo, la transformación de las sociedades industriales (con grandes 
migraciones a las ciudades) favorece la emergencia de culturas juveniles. 
Surgen expresiones que cuestionan los sistemas tradicionales de control social. 
Las investigaciones y la política de los Estados se dirigen hacia la integración 
de los jóvenes disfuncionales a la sociedad, quienes a veces son vistos como 
una “anemia social”. En México y Estados Unidos se hacen estudios sobre los 
pachucos y cholos de la frontera. La situación crítica de jóvenes se refleja en el 
cine Mexicano en películas como “Los olvidados” de Luis Buñuel. 
 
Tras el termino de la segunda guerra mundial, en los EEUU se crea un modelo 
de juventud confinado en las instituciones educativas que deviene en un nuevo 
segmento de mercado: “ los consumidores adolescentes” no productivos. La 
cultura de masas comienza a difundir a los ‘héroes’ de la música y la 
cinematografía James Deane y Elvis Presley5 con nuevos valores y 
perspectivas sobre su sexualidad. Emergen figuras femeninas como Janice 
Joplin y se finaliza la década con expresiones públicas de pacifismo y 
liberación sexual (Woodstock – Avándaro). 
 
Después de la 2ª guerra mundial, en Italia  se habla de  los ragazzi como 
producto de una etapa de pobreza, crimen y reconstrucción en una sociedad 
donde aumentaba el crecimiento urbano y la modernidad industrial. Los 
jóvenes comienzan a visualizarse como actores sociales (Pasolini, Gramsci y 
De Martino) 
 
A finales de los 60’s se inicia el movimiento gay al tiempo que el hombre llega a 
la luna. Una nueva identidad de los estudiantes conformaría el movimiento 
estudiantil del 68 cuyas reivindicaciones se cristalizaron en la transformación 
política y económica en los países industrializados y de economías 
dependientes. 
 
Reconocimiento de derechos: 
 
Las declaraciones y pactos surgen más de la experiencia de la posguerra 
retomando la importancia de la promoción de los derechos de la mujer y el 
niño/a. En la primera etapa ubicamos la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos (1948), la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre, la Declaración de los Derechos del Niño (1959) el Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos (1966), el Pacto Internacional de los 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966), la Convención Americana 
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de los Derechos Humanos y la Declaración sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (1967).  
 
Los derechos de las mujeres se impulsaron como condición indispensable para 
el respeto de los derechos humanos y el desarrollo de los países: el derecho a 
la libre determinación de las mujeres, el derecho a su pleno y libre 
consentimiento para el matrimonio y el impulso de su participación política. Se 
protege el acceso universal a los servicios médicos, a la educación y se 
reconocen los derechos reproductivos como derechos humanos.6 La educación 
sexual, que desde los años treinta es marginada de la discusión internacional 
se reduce a una visión natural del derecho de la mujer: “Acceso a material 
informativo para ayudarla a asegurar la salud y bienestar de su familia”7 
 
En cuanto a los derechos de los y las jóvenes comienzan a contemplarse en la 
Declaración de los Derechos del Niño de 19598 donde se incluye a los menores 
de 18 años pero con una mirada paternal y sin ser reconocidos como sujetos 
de derecho. El “niño” es definido como un agente pasivo en quien recaen las 
políticas argumentando su “falta de madurez física y mental”  por lo que 
“necesita de protección y cuidados especiales” a la vez que se sientan las 
bases para la educación sexual.  
 
En el cuarto principio de la Declaración de los Derechos del Niño se reconoce 
al niño y la niña el derecho de acceso a su educación “favoreciendo su cultura 
general que le permita, en condiciones de igualdad de oportunidades, 
desarrollar sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de responsabilidad 
moral y social” Asimismo, se enfatiza el derecho a recibir los servicios médicos 
adecuados. El segundo principio reconoce el derecho del niño “para que pueda 
desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable 
y normal, así como en condiciones de libertad y dignidad”. 9 
 
Además en esta Declaración, se define por primera vez el principio rector: “el 
interés superior del niño” para el disfrute pleno de todos sus derechos, su 
desarrollo físico, mental y moral, el ejercicio de la libertad y la conformación de 
su juicio individual con la finalidad de que sea social y moralmente 
responsable.10   
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 Segunda etapa. 70’s / 80’s: Educación sexual con enfoque reproductivo 
 
Contexto: 
 
La necesidad de fortalecer las políticas que promuevan un crecimiento más 
lento de la población tiene directa repercusión en el derecho a la educación 
sexual. La política dirigida a jóvenes permanece con visión integracionista, y sin 
embargo, los movimientos juveniles dejan de ser considerados marginales, 
tomando importancia como peligro para la hegemonía del Estado, la seguridad 
interna y la defensa de intereses nacionales. Se aplican mecanismos 
represores en distintas latitudes: a la juventud norteamericana que se expresó 
en contra de la guerra de Vietnam; a las panteras negras en Nueva York, al 
movimiento estudiantil de Francia, México, etc.  
 
La música trae una crítica al Estado, la guerra, los modelos de familia y la 
moral enfatizando la diversidad.11 Diversos patrones se rompen con la música 
de los setentas y ochentas que proyectan a los Beatles, los Rolling Stones, 
Pink Floyd o The Cure. Algunos  cantantes de rock transgreden los símbolos de 
identidad masculina o femenina, aparecen como trasvestis (iniciando por David 
Bowie) y también se refuerzan los derechos de expresión de los gays como 
Boy George.  
 
Para las autoridades políticas y religiosas, las y los jóvenes se convierten en 
una amenaza a los valores y los intereses dominantes. Los medios de 
comunicación muestran a los grupos como “demonios populares” al tiempo en 
que se convierten en un medio de expresión y espacio de libertad de  
jóvenes.12  
 
La aparición del VIH-Sida en 1982 será el inicio para colocar en el ámbito 
internacional la discusión sobre la sexualidad más allá de la planificación 
familiar. El tema del VIH-Sida abre otros temas como discriminación por 
orientación sexual u homofobia, abriendo nuevas controversias entre los 
diversos actores sociales haciendo ver su dimensión política al relacionar la 
vida sexual con las regulaciones morales y las relaciones de poder.13 
 
Reconocimiento de derechos: 
 
Los jóvenes son reconocidos en el ámbito internacional por primera vez como 
un sector de especial interés. En 1985 celebra el Año Internacional de la 
Juventud. 
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 Con respecto a los tratados de derechos humanos, en la década de los 70’s e 
inicios de los 80’s se visualizan los siguientes avances: 
 

a) Durante 1974 se aplica por primera vez una política estatal de 
planificación familiar y un Programa Nacional de Educación Sexual.14 En 
México se realiza la Conferencia Mundial de la Mujer (1975) y se 
observan las recomendaciones de la Primera Conferencia Internacional 
de Bucarest para llevar a cabo programas de educación sexual. Los 
derechos sexuales y reproductivos se enfocan hacia la prevención del 
embarazo y enfermedades de transmisión sexual dirigiéndose en el 
sector salud programas a las mujeres mayores de 20 años y a las unidas 
o casadas más jóvenes; En el sector educativo se incluye en los libros 
de texto de enseñanza básica los contenidos de pubertad, reproducción 
humana, prevención de embarazos y enfermedades de transmisión 
sexual. 

 
b) En 1979 se redacta la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer donde se reconoce la 
importancia de la participación de la mujer en la vida política, cultural y 
económica de los Estados. En esta Convención se garantizan sobre 
todo los derechos relacionados con la reproducción de la mujer 
(planificación familiar, decisión sobre el número de hijos – incluyendo la 
información suficiente y asesoría, cuidado durante el embarazo, el parto 
y el periodo posterior al embarazo)15. Predomina el concepto de mujer 
como madre lo cual determina el enfoque de las políticas de salud 
pública en esa dirección. 

 
c) En 1989 al aprobarse en la ONU la Convención sobre los Derechos del 

Niño ocurre un cambio de visión sustancial al transitar de un sistema de 
“protección tutelar represivo” basado en una cultura “adultista”, a uno de 
“responsabilidad y garantista” basado en la doctrina de protección 
integral, en la cual el niño o niña es considerado/a como sujeto de 
derecho, de esta manera se supera la concepción de los menores de 18 
años como objeto de protección16.  
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 8 

 
d) El nuevo enfoque rescata la importancia de que el niño y la niña se 

formen un juicio propio, se preparen para asumir una vida responsable 
en una sociedad libre, se expresen libremente en todos los asuntos que 
les afecten  y tengan la libertad de buscar, recibir y difundir información e 
ideas de todo tipo, en especial, aquella que tenga por finalidad promover 
su bienestar social, espiritual, moral y su salud física y mental. Entre 
otros puntos clave se reconoce el derecho de los y las menores a la 
libertad de conciencia, pensamiento y religión.17  

 
A esto se suma que los Estados deben adoptar las medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educativas para proteger al niño de cualquier 
abuso, incluido el abuso sexual, la prostitución y otras prácticas sexuales 
ilegales. Se desarrolla el derecho al acceso de los servicios de salud, “la 
atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y 
servicios en materia de planificación de la familia”.18  
 
El derecho a la educación de jóvenes sigue en discusión porque en ellos 
quedan depositados los derechos de los padres de familia que pueden 
contravenir los derechos de  jóvenes y, aún queda preeminencia en el 
ámbito de la salud pública la educación sexual. 

 
Tercera etapa 90’s: jóvenes como sujetos de derecho. 
  
Contexto: 
 
Desde los 80’s la pandemia del VIH/Sida generó que en el ámbito internacional 
se establecieran mecanismos de prevención inmediata cuyo objetivo principal 
fueron los y las jóvenes. Éste síndrome dio visibilidad a la diversidad de 
prácticas sexuales que van más allá del modelo de familia. 
  
En la década de los noventa son frecuentes las movilizaciones por los 
derechos de las personas que viven con VIH/SIDA y la defensa de la 
diversidad. Convergen organismos civiles de origen lésbico-gay, con feministas 
y asociaciones con compromiso social en programas educativos y de salud. 
 
El movimiento gay toma relevancia y contribuye al fortalecimiento de las 
discusiones sobre el derecho a la no discriminación por orientación sexual y los 
derechos de los y las jóvenes a tener una sexualidad libre y placentera. En 
diversos países trascienden las discusiones más allá de la prevención del 
VIH/Sida debido a problemas de discriminación laboral, educativa y de registro 
civil (leyes de sociedades de convivencia, cambio de sexo en el Acta de 
nacimiento) derechos de los reclusos travestís, transexuales y transgéneros.  
 
La discriminación sexual y los problemas de salud de las mujeres llevan a la 
concientización de ofrecer asesoría adecuada a los y las adolescentes y marca 
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el posicionamiento de los derechos sexuales y reproductivos como derechos 
humanos. 
 
Tres eventos internacionales enmarcan esta nueva visión. La Conferencia 
Internacional sobre Población y Desarrollo del Cairo (CIPD 1994), la Cuarta 
Conferencia Mundial de la Mujer (CMM 1995), y la Declaración de 
compromisos en la lucha contra el VIH/SIDA. En el seguimiento de la CIPD y la 
CMM cinco años después se confirma esta posición pero se presenta con 
fuerza la oposición de la Nueva Derecha, como reacción a los avances 
logrados. Comienza a abrirse el tema de la educación sexual integral de 
jóvenes, el derecho a una sexualidad libre y responsable, el derecho de las 
mujeres a controlar su propio cuerpo y elegir sobre cualquier método 
anticonceptivo y la interrupción del embarazo en condiciones de seguridad en 
los países donde las leyes se permiten. 19 
   
Concepto y reconocimiento de derechos sexuales: 
 
Como vemos, el impulso de los derechos sexuales ha sido resultado de un 
proceso de construcción, reconocimiento y profundización de los derechos de 
las mujeres y de jóvenes tanto en ámbitos locales como en el ámbito 
internacional. Estos derechos han sido fundamentados en tratados 
internacionales y definidos en programas de acción derivados de Conferencias 
Internacionales así como de documentos suscritos por instituciones 
gubernamentales y organizaciones civiles20. Su construcción ha sido producto 
de la movilización de diversos actores entre los que destacan líderes 
feministas, del activismo gay y lésbico, de organizaciones de lucha contra el 
SIDA; y de otros factores, culturales, económicos y sociodemográficos que han 
puesto en la mesa de debate los derechos sexuales. 
 
Los derechos sexuales fueron definidos por primera vez en la Cuarta 
Conferencia Internacional de la Mujer. El párrafo 96 señala que: 
 

“los derechos sexuales son los derechos de las personas a tener 
control y decidir libre y responsablemente en asuntos relacionados 
a su sexualidad, incluyendo la salud sexual y reproductiva, libres 
de coerción, discriminación y violencia. Equidad en las relaciones 
entre hombres y mujeres en asuntos asociados a las relaciones 
incluido el pleno respeto de la integridad de la persona, exigen el 
respeto y el consentimiento recíprocos y la voluntad de asumir 
conjuntamente la responsabilidad de las consecuencias del 
comportamiento sexual” 

 
Sin duda, en el fondo de los derechos sexuales están los derechos 
fundamentales: el de igualdad, libertad y fraternidad que marcaron el origen 
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histórico de los derechos humanos. Los derechos sexuales están conformados 
por derechos de las tres generaciones: civiles y políticos, económicos, sociales 
y culturales, y de solidaridad.  
 
1. Derecho a la libertad de conciencia y religión: Es un derecho fundamental 
que permite el ejercicio de otros derechos como el derecho a la libre decisión 
sobre el cuerpo y la sexualidad.  
 
El derecho a la libertad de conciencia es reconocida en los tratados 
internacionales, las conferencias internacionales como la Conferencia 
Internacional de Población y Desarrollo (1994) y la Cuarta Conferencia Mundial 
de la Mujer (1995). En el marco jurídico nacional, la libertad de conciencia es 
un derecho constitucional establecido tanto en el artículo 24 como en el tercero 
y reglamentado por la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. La 
Constitución y la Ley garantizan que el Estado se fundamente en la soberanía 
del pueblo y no en el poder sagrado. En la Ley de Asociaciones Religiosas se 
reconoce al Estado Mexicano como laico y se define la separación de las 
iglesias con respecto al Estado y que éstas no deben interferir en las políticas 
públicas, menos aún, el que las iglesias realicen conductas contrarias a la 
salud o integridad física de los individuos. El artículo tercero, la Ley General de 
Educación y la Ley de protección de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes mencionan el derecho a la educación laica.  
 
El reconocimiento del derecho a la libertad de conciencia es importante porque 
permite a las adolescentes la libertad de decidir sobre el cuerpo y la sexualidad 
a partir de la propia conciencia y no bajo una creencia o prejuicios religiosos. 
La libertad de conciencia en un Estado Laico es un marco adecuado para que 
adolescentes y jóvenes reciban una educación laica con información científica 
sobre los asuntos relacionados con la sexualidad, la salud sexual y 
reproductiva. 
 
2. libertad de opinión y expresión: contempla el derecho a expresar 
públicamente los afectos sin vivir ningún tipo de discriminación por edad o 
preferencia sexual.  
 
El derecho a la libertad de opinión y expresión es contemplado en la mayoría 
de declaraciones y tratados internacionales incluyendo aquellos convenios 
relacionados con la infancia y la adolescencia. Este derecho se encuentra 
reconocido en el marco jurídico nacional tanto en la Constitución, su ley 
reglamentaria y otras leyes federales. 
 
El derecho a la libertad de opinión y expresión  es contemplado dentro de los 
artículos 6º y 7º de la Constitución Política como garantías individuales de las 
que no habrá ninguna inquisición judicial o administrativa sino en el caso de un 
ataque a la moral, los derechos de un tercero, se provoque algún delito o 
perturbe el orden público. La libre expresión a través de escritos o 
publicaciones deberá ser sin censura o coacción y el único límite será el 
respeto a la vida privada, la moral y la paz pública.  
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La Ley de Protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
incluye el derecho a la libre expresión y opinión de las ideas sin límite alguno 
más que el expresado por la Constitución así como el ser escuchados y 
participar en los asuntos que les afecten. 
 
La Ley de Imprenta reglamenta el derecho a la libre expresión y define de 
forma más precisa sus límites y alcances. El artículo segundo, fracción II se 
refiere a que el ataque a la moral puede ser “Toda manifestación verificada con 
discursos, gritos, cantos, exhibiciones o representaciones o por cualquier otro 
medio de los enumerados en la Fracción I del artículo 2 con la cual se ultraje u 
ofenda públicamente al pudor, a la decencia o a las buenas costumbres o se 
excite a la prostitución o a la práctica de actos licenciosos o impúdicos, 
teniéndose como tales todos aquellos que, en el concepto público, estén 
calificados de contrarios al pudor”21 
 
El artículo anterior no debe ser considerado en contra de la libre manifestación 
de los afectos22 ya que se incurriría en un acto de discriminación. Es importante 
que la interpretación de la Ley de Imprenta se realice en el marco de los 
derechos humanos y, en específico, a la luz de las disposiciones de la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación23.    
 
3. Derecho a la vida privada: es importante como derecho sexual debido a 
que éstos parten de decisiones íntimas. La violación de este derecho atentaría 
contra la dignidad de la persona, su reputación y puede excluirla de otros 
derechos por lo que es relevante que el manejo de la información sea 
confidencial. 
 
El derecho a la vida privada es un derecho sexual básico que se extiende a las 
y los adolescentes y es complementaria del derecho al consentimiento 
informado.24 La confidencialidad como derecho se ha establecido en los 
servicios de salud sexual y reproductiva para adolescentes tanto en la 
Conferencia de El Cairo, la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer y la 
Declaración de Compromisos de VIH/Sida con el fin de respetar la integridad 
personal y las decisiones sobre el cuerpo y la sexualidad.  
 
El derecho a la vida privada es garantizado en el artículo 16 de la Constitución 
Política 25 donde señala que nadie podrá ser molestado en su persona, familia 
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o posesiones si no es por mandamiento escrito de la autoridad competente.  
Para que este derecho pueda ejercerse deberá estar protegido por la ley, en 
este sentido, se contemplan disposiciones en la Ley de Imprenta como en el 
Código Penal Federal y la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. 
 
La Convención sobre los Derechos del Niño en su artículo 16 reconoce el 
derecho a la vida privada, sin embargo, la Ley de Protección de Derechos del 
Niños, Niñas y  Adolescentes no reconoce de forma directa este derecho sino a 
través de la salvaguarda general de todos los derechos humanos. Es de 
señalarse que en las leyes y reglamentos de salud y población no se menciona 
el derecho a la vida privada ni la confidencialidad, sin embargo, estos derechos 
son establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas.  
 
La confidencialidad y privacidad en las Normas Oficiales Mexicanas se 
observan como una condición para crear un ambiente de confianza entre 
prestadores de servicios de salud y usuarios(as) que permita intercambiar  
información,  facilitar los procesos de consejería, conocer de la existencia de 
violencia familiar o doméstica o ubicar fuentes de transmisión del VIH/SIDA. Lo 
anterior como parte de actitudes que deben promoverse en los prestadores de 
servicios de salud donde impere el respeto a la persona, no existan juicios de 
valor o prejuicios. Sobre la vigilancia epidemiológica y el seguimiento de 
contactos en los casos de VIH/SIDA se menciona la información se obtendrá 
de los padres o responsables legales si la persona es menor de edad, lo cual, 
incluye a adolescentes y puede afectar el derecho a la confidencialidad del 
mismo. 
 
De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana para la prevención, detección, 
diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer cérvico 
uterino, en caso de la intervención quirúrgica, la explicación del proceso, 
riesgos, y beneficios deberá ser frente a un adulto (padre, madre, o tutor) 
debido a los requisitos que marca el consentimiento informado.  
 
La NORMA Oficial Mexicana NOM-003-SSA2-1993, Para la disposición de 
sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos menciona el derecho 
a la confidencialidad en el caso de que el disponente alogénico altruista o 
familiar exponga en el documento de autoexclusión confidencial que su sangre 
no es segura debido a que ha realizado prácticas de riesgo que lo pudieron 
haber expuesto al VIH/SIDA o Hepatitis b.  
 
4. El derecho a vivir sin violencia sexual: parte del reconocimiento en el 
ámbito internacional y local como el derecho a la integridad física y psicológica, 
el derecho a la seguridad personal, a la igualdad y a la dignidad de la persona. 
La violencia sexual se apoya plenamente en la discriminación por género y por 
edad, busca someter el cuerpo y la sexualidad de la persona por cualquier 
medio (físico, psicológico o económico) o práctica cultural. 
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Los tratados internacionales que establecen medidas específicas para proteger 
a los niños, niñas y adolescentes de la violencia sexual son la Convención 
sobre los Derechos del Niño, el Convenio 182 sobre la prohibición de las 
peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación, y el 
Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a 
la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización en la pornografía.  
En la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer se hacen observaciones sobre 
las graves repercusiones que tiene la violencia en el embarazo prematuro y no 
deseado y el aborto en condiciones peligrosas sobre todo en las adolescentes 
y la transmisión del VIH/SIDA en niños y niñas. Se reconoce que las 
adolescentes son más vulnerables que los varones al abuso sexual, la violencia 
y la prostitución así como las consecuencias de las relaciones sexuales 
prematuras y sin protección. La tendencia a tener experiencias sexuales a 
temprana edad, sumada a la falta de información y servicios, aumenta el riesgo 
de embarazos no deseados y a edad prematura, así como de contraer el VIH y 
otras enfermedades de transmisión sexual y de abortar en condiciones 
peligrosas.  (ONU, 1995: 93). 
 
La Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer coincide con la de Población y 
Desarrollo en la eliminación de todas las formas de violencia contra la mujer e 
incluye dentro de sus propuestas medidas de enseñanza para modificar los 
modelos de conducta sociales y culturales de la mujer y el hombre, eliminar los 
prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de otro tipo basadas en la idea de 
la inferioridad o superioridad de uno de los sexos y en funciones estereotipadas 
asignadas al hombre y la mujer.26 
 
En México el derecho a la integridad física y psicológica así como del derecho 
al desarrollo y protección integral de la infancia y la adolescencia se encuentra 
reconocida por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley de Protección de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes. La Ley 
especifica artículos relacionados con la violencia sexual  en distintos ámbitos 
que incluyen desde el abuso, violación, trata, explotación y pornografía. 
 
En 1999 se elaboró la Norma Oficial Mexicana NOM-190-SSA1-1999, 
prestación de servicios de salud. Criterios para la atención médica de la 
violencia familiar. La Norma Oficial contempla diversas líneas de acción 
integrales para prevenir, proteger y rehabilitar a las personas que han vivido 
algún tipo de violencia familiar. La Norma establece tareas de promoción, 
protección, detección y diagnóstico, restauración de la salud física y mental así 
como de registro de datos e investigación para mejorar los programas y la 
política pública con relación a esta problemática.  
 
 Es importante mencionar que a raíz de las modificaciones de 1997, el Código 
Civil y el Código Penal mencionan diversas disposiciones que protegen a la 
infancia y la adolescencia de la violencia sexual, tanto en las prácticas de 
violencia familiar, que son establecidas como causales de divorcio, como por 
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las agravantes existentes en los delitos cuando son cometidos en contra de 
personas menores de 18 años.  
 
El Código Penal Federal menciona diversos elementos de tipo penal referidos a 
la violación y la corrupción de menores que incrementan la protección de los y 
las mismas en un contexto de violencia familiar, de abuso de poder por parte 
de las personas relacionadas con la custodia, guarda y educación, entre otras.  
En el caso de violencia familiar el Código Penal señala que el delito será 
perseguido por querella, pero en caso de ser un menor o incapaz el afectado, 
será perseguido por oficio.  
 
5. El derecho a la igualdad y ser libre de toda discriminación: Este  
principio ha sido contemplado en todos los tratados internacionales de 
derechos humanos. Todas las personas tienen la misma dignidad y derechos 
por naturaleza y por ello, ninguna debe ser excluida de derecho alguno. Del 
principio de igualdad parte el derecho a la no discriminación, el derecho a la 
igualdad ante la ley y el derecho a la equidad. Es de mencionarse que el 
reconocimiento de la no discriminación por edad, por género y por preferencia 
sexual son temas de vanguardia en la discusión sobre derechos sexuales en el 
ámbito internacional. 
 
La Convención sobre los Derechos del Niño protege en su artículo 2.2 la 
igualdad de derechos de niños, niñas y adolescentes contra toda discriminación 
al considerar el interés superior del niño ante derechos encontrados y 
fundamenta que sus derechos sexuales no deberán ser discriminados por 
edad.  
 
Un conjunto de conferencias y declaraciones tales como la Conferencia 
Internacional de Población y Desarrollo,27 la Cuarta Conferencia Mundial de la 
Mujer28, el seguimiento a cinco años de Cairo29 y la Declaración de 
Compromisos en la lucha contra el VIH/Sida, han sido claves para proteger los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes por edad y género. El movimiento 
lésbico, gay, transexual y bisexual logró que en el ámbito internacional se 
reconociera el derecho a no ser discriminado por preferencia y/o vida sexual. 
Un avance inédito fue la inclusión de discriminación por orientación sexual en el 
artículo 6º de la  Declaración de Derechos y Humanidad sobre los Principios 
Fundamentales de los Derechos Humanos, la Ética y la Humanidad, aplicables 
en el contexto del VIH/SIDA. (ONU, 1992:6)  
 
En México, el artículo cuarto de la Carta Magna reconoce el derecho de 
igualdad entre el hombre y la mujer. Este derecho es ampliado con la reforma 
al artículo primero constitucional que incluye el no ser discriminado por edad, 
                                                
27 Organización de las Naciones Unidas. Informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 
Desarrollo. UN Population División, Department of Economic and Social Affairs, Population Fund. 
Egipto. El Cairo, 18 de octubre de 1994. UN Doc. No. A/CONF.171/13. Principio 1, 4, 8 y 9.  Párrafo 
4.19, 4.17 y 6.8. 
28  Organización de las Naciones Unidas. Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, 
Beijing, 4 al 15 de Septiembre de 1995 (publicación de Naciones Unidas, Num de Venta S.96.IV.13) 
Resolución I. Anexo I.  Párrafo 72, 80, 232 y  272 
29 Organización de las Naciones Unidas. Medidas clave para seguir ejecutando el Programa de Acción de 
la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo. Resolución S-21-2.2 de julio 1999.  Párrafo 3 



 15 

preferencia o condiciones de salud. La Ley para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación (2003) define la discriminación como la exclusión, distinción o 
restricción basada por condiciones de salud, edad, sexo, preferencia sexual, 
entre otras. La Ley garantiza el acceso universal a la información sobre 
metodología anticonceptiva y los servicios de salud reproductiva.  Lo anterior 
es reforzado por la Ley de Protección de los Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes que añade el reconocimiento del derecho a la información para la 
prevención de infecciones de transmisión sexual, VIH y SIDA.  
 
Dentro del tema de igualdad de oportunidades a favor de los niños y las niñas, 
la Ley Federal sobre discriminación menciona que se deberá “impartir 
educación para la preservación de la salud, el conocimiento integral de la 
sexualidad, la planificación familiar, la paternidad responsable y el respeto a los 
derechos humanos”.30 El reconocimiento del derecho a la educación en 
sexualidad y acceso a los servicios de salud reproductiva como medidas que 
permiten la igualdad y la no discriminación son un claro avance para lograr la 
protección de los derechos sexuales de adolescentes.  
 
6. El derecho a la información sobre sexualidad, salud sexual y 
reproductiva para adolescentes y jóvenes es garantizado por los tratados 
internacionales de derechos humanos y orientado por las disposiciones 
contenidas en la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, la Conferencia 
Internacional de Población y Desarrollo, Cairo +5, la Declaración de 
compromisos en la lucha contra el VIH/SIDA y las Directrices Internacionales 
sobre VIH/SIDA y los Derechos Humanos: 
 
El derecho a la información incluye a niños, niñas, jóvenes y adolescentes. En 
la Convención sobre los Derechos del Niño se señala que “el niño tendrá 
derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo” (ONU, 1989:13)  Lo 
anterior no excluye la información sobre derechos sexuales y reproductivos. En 
la Conferencia de El Cairo se propone elaborar programas innovadores para 
que todos los adolescentes y los hombres adultos tengan acceso a 
información, asesoramiento y servicios de salud reproductiva.  
 
La Conferencia de Población y Desarrollo especifica que los servicios de 
atención primaria a la salud deberán proporcionar información, educación y 
asesoramiento sobre sexualidad humana, salud reproductiva y paternidad 
responsable.(ONU, 1994; 7.5) En cuanto a la planificación familiar, la 
Conferencia menciona que debe proporcionarse información accesible, 
completa y precisa sobre los diversos métodos incluyendo riesgos y beneficios, 
los posibles efectos secundarios y su eficacia para prevenir la propagación del 
VIH SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual. 
 
El artículo cuarto constitucional sustenta el derecho a la información sobre la 
reproducción y la salud como parte de la libre elección informada y la 
protección de la salud, a esto se suma el artículo sexto constitucional que 
garantiza el derecho a la información. 
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La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación  menciona como una 
práctica discriminatoria la negación o limitación del derecho a la información, y 
en específico sobre derechos reproductivos.31 La Ley Federal señala que los 
órganos públicos y las autoridades federales deberán llevar a cabo como 
medida positiva y compensatoria  a favor de la igualdad de oportunidades de 
los niños y niñas “el conocimiento integral de la sexualidad, la planificación 
familiar, la paternidad responsable y el respeto a los derechos humanos”32.  
 
Asimismo la Ley señala como un acto discriminatorio obstaculizar las 
condiciones mínimas necesarias para el crecimiento y desarrollo saludable de 
las niñas y los niños. La Ley de Protección de los Derechos del Niño, Niña y 
Adolescente señala el derecho a la información para la prevención de 
Infecciones de Transmisión Sexual, VIH/SIDA, las medidas para la prevención 
de embarazos, así como prioridad en la información relacionada con su vida, 
salud y desarrollo. El Reglamento de la Ley General de Población (RLGP), la 
Ley General de Salud y las Normas Oficiales Mexicanas sobre Planificación 
Familiar y para la Prevención y Control de la Infección por Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana33 contienen elementos sobre el derecho a la 
información en torno a metodología anticonceptiva, salud sexual y reproductiva, 
prevención de infecciones de transmisión sexual, VIH y SIDA, sin embargo, el 
derecho a la información y la confidencialidad para adolescentes tienen 
algunos obstáculos debido algunas reglamentaciones.  
 
7. Derecho a decidir sobre el cuerpo y la sexualidad: Este derecho es 
resultado del disfrute del derecho a la libertad de conciencia, del acceso a la 
información completa y veraz así como a los medios que  permitan que las 
decisiones que se han tomado puedan llevarse a cabo en condiciones de 
seguridad, legalidad y bajo el consentimiento informado. 
 
El derecho a la libertad de decidir de adolescentes sobre el número de hijos, el 
cuerpo y la sexualidad es mencionado en las declaraciones y programas de 
acción de las conferencias internacionales que en los tratados. El derecho a 
decidir de los niños y niñas no se contempla como en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, sin embargo, los elementos que conforman una decisión, 
como son el derecho a la información, la libertad de conciencia, de opinión y 
expresión, y a la vida privada, si se establecen en distintos artículos de la 
misma. El derecho de adolescentes a decidir sobre su cuerpo y sexualidad 
queda establecido en la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer y en la 
Declaración de VIH/Sida.  
 
El nuevo concepto de salud reproductiva de la Conferencia Internacional sobre 
Población y Desarrollo implica programas integrales de educación, información 
y servicios de atención de la salud para adolescentes incluyendo la interrupción 
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del embarazo en los países en que éste sea legal o esté despenalizado. 
Propone que este servicio debe proporcionarse en condiciones adecuadas para 
que sea seguro y atienda las consecuencias que puedan derivarse del mismo, 
en este sentido, se protege la decisión de la mujer para utilizar cualquier 
método de planificación familiar sobre su cuerpo o en su caso, la posibilidad 
legal y de servicios para interrumpir el embarazo.34  
 
El derecho a la vida privada, el respeto a la autonomía y el acceso a la 
información son fundamentales para el derecho a la libertad de decisión de 
adolescentes, el cual, de acuerdo a las orientaciones de la Cuarta Conferencia 
Mundial de la Mujer, el seguimiento a cinco años de la Conferencia 
Internacional de Población y Desarrollo y la Declaración de Compromisos sobre 
VIH/Sida debe ser garantizado por el respeto al consentimiento informado. 
 
La Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer establece el consentimiento 
informado de niños, niñas y adolescentes como un derecho basado en la 
Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención para la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación de la Mujer35, asimismo establece la 
necesidad de impulsar el derecho al consentimiento informado de adolescentes 
a partir  de un proceso de reflexión que fundamente la decisión respetando la 
confidencialidad.36 La Resolución de Cairo +5 agrega en el proceso del 
consentimiento informado el respeto a las creencias religiosas. 
 

                                                
34 Es de mencionarse que con respecto al aborto el párrafo 8.25 expone lo siguiente: “En ningún caso se 
debe promover el aborto como método de planificación de la familia. Se insta a todos los gobiernos y a 
las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes a incrementar su compromiso 
con la salud de la mujer a ocuparse de los efectos que en la salud tienen los abortos realizados en 
condiciones no adecuadas como un importante problema de salud pública y a reducir el recurso al aborto 
mediante la prestación de más amplios y mejores servicios de planificación de la familia. Las mujeres que 
tienen embarazos no deseados deben tener fácil acceso a información fidedigna y a asesoramiento 
comprensivo. Se debe asignar siempre máxima prioridad a la prevención de los embarazos no deseados y 
habría que hacer todo lo posible por eliminar la necesidad del aborto. Cualesquiera medidas o cambios 
relacionados con el aborto que se introduzcan en el sistema de salud se pueden determinar únicamente a 
nivel nacional o local de conformidad con el proceso legislativo nacional. En los casos en que el aborto 
no es contrario a la ley, los abortos deben realizarse en condiciones adecuadas. En todos los casos, las 
mujeres deberían tener acceso a servicios de calidad para tratar las complicaciones derivadas de abortos. 
Se deberían ofrecer con prontitud servicios de planificación de la familia, educación y asesoramiento 
postaborto que ayuden también a evitar la repetición de los abortos.” Op cit. CIPD 8.25 
35 “107.  Medidas que han de adoptar los gobiernos...: 
e) Preparar y difundir información accesible, mediante campañas de salud pública, los medios de 
comunicación, buenos servicios de asesoramiento y el sistema educacional, con el objeto de garantizar 
que las mujeres y los hombres, en particular las jóvenes y los jóvenes, puedan adquirir conocimientos 
sobre su salud, especialmente información sobre la sexualidad y la reproducción, teniendo en cuenta los 
derechos del niño de acceso a la información, privacidad, confidencialidad, respeto y consentimiento 
informado, así como los derechos, deberes y responsabilidades de los padres y de otras personas 
jurídicamente responsables de los niños de facilitar, con arreglo a las capacidades que vaya adquiriendo 
el niño, orientación apropiada en el ejercicio por el niño de los derechos reconocidos en la Convención 
sobre los derechos del Niño y de conformidad con la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer.” Op cit. CCMM 107 
36 Ibid. 93 “(...) El asesoramiento y el acceso a la información y a los servicios relativos a la salud sexual 
y reproductiva de los adolescentes siguen siendo insuficientes o inexistentes; no se suele tomar en 
consideración el derecho de las muchachas a la intimidad, la confidencialidad, el respeto y el 
consentimiento fundamentado.” 
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El derecho a la libre decisión sobre el número y espaciamiento de los hijos se 
contempla como un derecho de todas las personas en el artículo cuarto 
constitucional37, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la 
Ley General de Población y su Reglamento, la Ley General de Salud y su 
Reglamento así como la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado y el Reglamento de Servicios Médicos del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 
 
 La Ley de Protección de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, 
aunque completa el derecho a la libertad de conciencia y el derecho a la 
información de este sector, no menciona el derecho a la libre decisión sobre su 
cuerpo y sexualidad y más bien enfoca su preocupación en prevenir el 
embarazo adolescente o las infecciones de transmisión sexual y VIH/Sida.  
 
La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación incluye los servicios 
de salud reproductiva y planificación familiar para todos. El derecho de 
adolescentes a la información, consejería y acceso a métodos anticonceptivos 
para que ellos puedan realizar su elección es contemplada en diversas leyes, 
reglamentos, e incluso en la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA2-1993, de 
los servicios de planificación familiar, sin embargo, en algunos reglamentos 
existen obstáculos de acceso a los adolescentes a la consejería debido a que 
exigen la presencia de un adulto o familiar cuando un menor de dieciocho años 
acude por un tratamiento médico (que puede ser un método anticonceptivo).   
 
El acceso de adolescentes a los servicios de salud sexual y reproductiva para 
obtener información y realizar la libre elección sobre el método anticonceptivo 
puede inhibirse en el caso de existir el requisito de la presencia de un familiar, 
tutor o representante legal. En este sentido, el Reglamento de la Ley General 
de Salud en Materia de la Prestación de Servicios de Atención Médica y el 
artículo 40 del Reglamento de Servicios Médicos del Instituto Mexicano del 
Seguro Social “De la atención médica en el seguro de enfermedades y 
maternidad”  establece pautas para la consulta externa de adolescentes donde 
deben ser acompañados por un familiar mayor de edad. 
 
Con respecto al derecho del consentimiento informado relacionado con 
adolescentes, existen algunas contradicciones entre las leyes, normas y 
reglamentos: mientras la Norma Oficial Mexicana de Planificación Familiar 
define y crea los mecanismos para ejercer este derecho, existen reglamentos 
en las instituciones que pueden inhibir este derecho debido a la presencia del 
padre (madre), representante legal o tutor(a) lo cual contraviene las 
disposiciones del artículo cuarto constitucional. Debido a la jerarquía de las 
normas, debe seguirse la disposición del artículo cuarto constitucional para no 
realizar un acto de discriminación y seguirse por el interés superior del 
adolescente reconocido en la Ley de Protección de Derechos del Niño, Niña y 
Adolescente. En cuanto a este derecho queda el reto de homologar las leyes y 
las normas para que se establezca mayor seguridad en su ejercicio. Aún falta 
avanzar en los mecanismos en el ámbito federal para que la práctica del aborto 
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legal sea efectiva, así como incluir la legalización del aborto por libre decisión 
de la mujer. 
 
8) El derecho a la Educación Sexual: El derecho a la educación ha sido 
garantizado en diversos instrumentos internacionales como un derecho básico 
necesario para el pleno desarrollo de la personalidad humana, el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. La educación tiene el objetivo de lograr “la igualdad de 
oportunidades en todos los casos” (OEA,1948:12) y  contribuye al desarrollo de 
conocimientos, aptitudes y confianza en la propia persona para hacer posible la 
participación plena en el proceso de desarrollo.(ONU,1994:4.2)  
 
Los contenidos de la educación sexual se han establecido en las Conferencias 
Mundiales de Población y Desarrollo de El Cairo, la Cuarta Conferencia 
Mundial de la Mujer, Cairo +538  así como las directrices internacionales de 
derechos humanos y otras declaraciones internacionales.39 La educación 
sexual trasciende los servicios de salud para ser parte de un programa 
intersectorial donde colaboren instituciones educativas, centros penitenciarios, 
y medios de comunicación (cine, teatro, televisión, imprenta, anuncios, etc.) 
autoridades comunitarias, organizaciones civiles y de jóvenes. 
 
En México el reconocimiento del derecho a la educación sexual se fundamenta 
en el derecho a la educación, la equidad y la libertad de conciencia. El artículo 
tercero constitucional establece el derecho a la educación  laica cuyos objetivos 
son la lucha contra la ignorancia, prejuicios y fanatismos. La Constitución 
señala que la educación contribuirá en la convivencia humana basada en la 
fraternidad e igualdad de derechos entre todos los hombres evitando privilegios 
de razas, religión, grupos, sexos o individuos. En concordancia con la Carta 
Magna encontramos la Ley General de Educación que incluye la educación en 
la planeación familiar y la paternidad responsable en un marco de libertad, 
dignidad e información sin prejuicios ni fanatismos, las disposiciones de la Ley 
General de Población y su reglamento, la Ley de Protección de los Derechos 
de Niños, Niñas y Adolescentes y la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. 
  
9) Derecho a la vida digna: Los tratados y conferencias internacionales 
reconocen que todas las personas tienen  derecho a una vida digna en 
condiciones de igualdad. La mayoría de los tratados definen el concepto de 

                                                
38 “Si bien las declaraciones de las conferencias de Naciones Unidas  no son jurídicamente vinculantes, 
son documentos de compromiso cuya importancia se refleja en el hecho de que establecen conceptos e 
instrumentos de acción política que definen la dirección hacia la cual se están orientando los derechos 
humanos” .Centro Legal para Derechos Reproductivos y Políticas Públicas (CRLP) ”El aborto en las 
conferencias e instrumentos internacionales” Mayo 1999. Nueva York. P. 2  
39 Organización de las Naciones Unidas. Declaración de Derechos y Humanidad sobre los principios 
fundamentales de los derechos humanos, la ética y la humanidad aplicables en el contexto del VIH/SIDA.  
1992. E/CN.4/1992/82; Organización de las Naciones Unidas. Carta de las Obligaciones de Respetar los 
Derechos Humanos y los Principios Éticos y Humanitarios al Abordar las Dimensiones Sanitarias, 
Sociales y económicas del VIH y el SIDA. E/CN.4/1992/82; Declaración cumbre de París sobre el SIDA; 
El VIH/SIDA y los derechos humanos, directrices internacionales 1996; Declaración de París sobre las 
mujeres, los niños y el SIDA. Abril 10, 1999 Publicados en Compilación de Instrumentos Nacionales e 
Internacionales sobre VIH/Sida y Derechos Humanos. 
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persona a partir del nacimiento con excepción de la Convención Americana de 
Derechos Humanos “Pacto de San José”, único instrumento que señala que el 
ser humano existe desde el momento de la concepción. El gobierno de México 
en 1981 expresó su reserva a esta disposición, de ahí que en el país estén 
protegidos los derechos al uso de anticonceptivos post-coitales y dispositivos 
que actúan después de la concepción así como el aborto ante ciertas 
circunstancias. 
 
El derecho a la vida es garantizado por el artículo 14 constitucional.40 A pesar 
de que en la Constitución no se contempla al producto o feto como sujeto de 
derecho, el Código Penal Federal menciona al aborto como un delito contra la 
vida y la integridad corporal y penaliza el aborto forzado y voluntario.41 En la 
legislación federal el aborto es legal en caso de violación, imprudencia o riesgo 
de muerte de la mujer embarazada o el producto. Es importante señalar, que 
aun cuando menciona al aborto dentro de los delitos contra la vida, el código 
habla de producto y no de persona.42 
 
El derecho a una vida digna es consecuencia del disfrute de otros derechos 
sexuales: el derecho a la salud sexual y reproductiva, el acceso a la 
información sobre sexualidad y la prevención de infecciones de transmisión 
sexual, VIH/Sida. Para el caso de  adolescentes, la Conferencia Internacional 
sobre la Población y el Desarrollo de El Cairo señala que debe garantizarse el 
derecho a la vida evitando los “embarazos no deseados, el aborto en malas 
condiciones y las enfermedades de transmisión sexual, incluido el VIH/ SIDA, 
mediante el fomento de una conducta reproductiva y sexual responsable y 
sana, orientación y asesoramiento claramente apropiados para ese grupo de 
edad.” (ONU, 1994:7.44)  
 
El artículo cuarto constitucional garantiza el derecho a la salud y la educación y 
el desarrollo. La Ley de Protección de los Derechos del Niño, Niña y 
Adolescente y la Ley General de Salud contemplan el derecho a vivir una vida 
sin violencia, el derecho a la información para la prevención del embarazo 
adolescente e infecciones de transmisión sexual, el VIH y SIDA así como la 
atención prioritaria y consejería adecuada a la adolescente embarazada para 
erradicar la mortalidad materna. 
 
La Ley de Protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes aún 
cuando incluye estos derechos, lo cual coincide con los lineamientos de la 
Conferencia Internacional de Población y Desarrollo de El Cairo, no menciona  
brindar el servicio de interrupción del embarazo en condiciones de seguridad. 
Lo anterior, junto con las disposiciones del Código Penal Federal son un factor 
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que vulnera el derecho a la vida digna de adolescentes ya que el aborto ilegal 
permite la realización de abortos clandestinos en condiciones inseguras y la 
negación de la interrupción del embarazo tiene consecuencias para toda la vida 
de la adolescente. 
 
10. El derecho a la Salud Sexual y Reproductiva: Este derecho se 
fundamenta en diversos tratados y declaraciones internacionales. Uno de los 
principales logros de la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo fue 
contemplar el concepto de salud sexual y reproductiva.43 La Conferencia de El 
Cairo, la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, la Sesión Especial a favor de 
la Infancia, la Declaración de Compromisos en lucha contra el SIDA entre otras, 
establecen lineamientos para garantizar el derecho a la salud sexual y 
reproductiva. 
 
En los contenidos de los servicios de salud sexual y reproductiva, la 
Conferencia de El Cairo menciona que debe contemplarse “Asesoría, 
información, educación, comunicaciones y servicios en planificación de la 
familia; educación y servicios de atención prenatal, partos sin riesgos, y 
atención después del parto, en particular para la lactancia materna y la 
atención de la salud materno infantil, prevención y tratamiento adecuado de la 
infertilidad; interrupción del embarazo de conformidad con lo indicado en el 
párrafo 8.25, incluida la prevención del aborto y el tratamiento de sus 
consecuencias; tratamiento de las infecciones del aparto reproductor, las 
enfermedades de transmisión sexual y otras afecciones de la salud 
reproductiva; e información, educación y asesoramiento, según sea apropiado, 
sobre sexualidad humana, la salud reproductiva y paternidad responsable. Se 
debería disponer en todos los casos de sistemas de remisión a servicios de 
planificación de la familia y de diagnóstico y tratamiento de las complicaciones 
del embarazo, el parto y el aborto, la infertilidad, las infecciones del aparato 
reproductor, el cáncer de mama y del aparato reproductor, las enfermedades 
de transmisión sexual y el VIH/SIDA. La disuasión activa de practicas 
peligrosas como la mutilación genital de las mujeres, también debería formar 
parte de los programas de atención de la salud reproductiva.” (ONU, 1994:7.6)  
 
El derecho a la salud sexual y reproductiva en México tiene, desde mi punto de 
vista, el marco jurídico adecuado debido a las garantías constitucionales 

                                                
43 Op. cit. CIPD 7.2 “un estado general de bienestar físico, mental y social, y no de mera ausencia de 
enfermedades o dolencias, en todos los aspectos relacionados con el sistema reproductivo y sus funciones 
y procesos. En consecuencia, la salud reproductiva entraña la capacidad de disfrutar de una vida sexual 
satisfactoria y sin riesgos y de procrear, y la libertad para decidir hacerlo o no hacerlo, cuando y con que 
frecuencia. Esta última condición lleva implícito el derecho del hombre y la mujer a obtener información 
y de planificación de la familia de su elección, así como a otros métodos para la regulación de la 
fecundidad que no estén legalmente prohibidos, y acceso a métodos seguros, eficaces, asequibles y 
aceptables, el derecho a recibir servicios adecuados de atención a la salud que permiten los embarazos y 
los partos sin riesgos y den a las parejas las máximas posibilidades de tener hijos sanos. En consonancia 
con esta definición de salud reproductiva, la atención de la salud reproductiva se define como el conjunto 
de métodos, técnicas y servicios que contribuyen a la salud y bienestar reproductivos al evitar y resolver 
los problemas relacionados con la salud reproductiva. Incluye también la salud sexual, cuyo objetivo es 
el desarrollo de la vida y de las relaciones personales y no meramente el asesoramiento y la atención en 
materia de reproducción y de enfermedades de transmisión sexual.”  
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establecidas en los artículos primero, sobre discriminación,  cuarto, que protege 
el derecho a la salud y la equidad, dieciséis, sobre el derecho a la vida privada 
y veinticuatro respecto a la libertad de conciencia. Estos derechos permiten 
disfrutar una sexualidad libre y sin riesgos de embarazos o contraer algún tipo 
de infección de transmisión sexual, elementos importantes del derecho a la 
salud sexual.  
 
En cuanto a adolescentes, el artículo cuarto constitucional enfatiza el derecho 
de niños y niñas a la protección de su salud y el deber tanto del Estado como 
de los padres y tutores de asegurar el ejercicio pleno de sus derechos. La 
reglamentación del artículo 4º constitucional, que incorporan derechos del 
artículo primero y dieciséis, se encuentran en la Ley de Protección de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes (LPDNNA).  
 
La protección del derecho a la salud sexual y reproductiva para adolescentes 
se encuentra en la Ley General de Salud, la Ley General de Población, con sus 
respectivos reglamentos así como las leyes de los institutos de seguridad social 
y normas oficiales mexicanas. En el marco normativo federal, debido a los 
distintos años en que fueron elaboradas las leyes, normas y reglamentos se 
encuentran diferencias en torno a la definición de la salud sexual y reproductiva 
así como el énfasis de adecuar  dichos servicios a las necesidades de 
adolescentes. 
 
11. Derecho a beneficiarse del progreso científico: El derecho a 
beneficiarse del progreso científico y elevar la calidad de la atención parte de 
los derechos de solidaridad donde es fundamental la cooperación internacional. 
De acuerdo al Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, todas las personas tienen derecho a acceder y beneficiarse de los 
resultados y aplicación de las investigaciones biomédicas, tecnológicas, 
clínicas, epidemiológicas y de las ciencias sociales para mejorar su salud y 
bienestar. 44  
 
Uno de los objetivos del Plan de Acción de la Conferencia Internacional de 
Población y Desarrollo de El Cairo es que la comunidad internacional movilice 
las investigaciones básicas biomédicas, sociales así como de comportamientos 
y programas en materia de salud reproductiva y sexualidad. En torno a la 
cooperación de la comunidad internacional se propone un incremento por parte 
de diversos sectores (organismos donantes, sector privado, organismos civiles, 
y universidades) para aumentar el apoyo en la investigación básica y aplicada, 
biomédica, tecnológica, clínica, epidemiológica y social para reforzar los 
servicios de salud reproductiva. La investigación incluye el mejoramiento de los 
métodos de regulación de la fecundidad, disminuyendo los efectos 
secundarios, poniendo especial atención a los métodos de barrera e 
incrementando la investigación para los métodos de regulación de la 
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fecundidad para varones.45 Durante la investigación deberán tomarse en 
cuenta los principios éticos, la opinión de las y los usuarios y en especial de las 
mujeres y organizaciones femeninas.46 
 
En la República Mexicana, el artículo tercero fracción quinta de la Carta Magna 
reconoce el derecho a beneficiarse del progreso científico a través de la 
educación. La Ley de Ciencia y Tecnología reglamenta la fracción V. Dicha Ley 
tiene como objeto regular los apoyos del gobierno federal para el impulso, 
desarrollo y fortalecimiento de investigación científica y tecnológica del país. 
Esta obligación implica establecer prioridades de investigación en el ámbito 
nacional y coordinar acciones entre la federación, los estados y las 
instituciones encargadas de realizar investigación científica y tecnológica así 
como la regulación de recursos generados por la investigación o aquellos 
destinados a la misma. Las prioridades relacionadas con los derechos sexuales 
se establecen en la Ley General de Salud, la Ley de los Institutos Nacionales 
de Salud, los estatutos orgánicos de los institutos de investigación, y diversas 
normas oficiales mexicanas. 
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